
I.J F.¡IVERSI DAD T\IACIONAL DE COT\¡CEPCIÓN
F¿.CUIIAD DE CrexCrA.S ECOTTIOI\¿ICAS y AoTT,TTxISTRATIVAS

Concepción, 15 de octubre de2024

RESOLUCTÓN C»trCr,AtUNC No 1552/2024
Ref. Acta N'333i2024

POR LA CUAL SE APRUEBA LA CADENA DE VALOR DE LA F'ACULTAD DE CIENCIAS
ECONÓMICAS Y ADMINISTRATIvAS DE LA UNIvERSIDAD NACIONAL DE CONCEPCIÓN.
F'ORMULARIO N" 40 DEL MODELO ESTÁNDAR DEL CONTROL INTERNO - MECIP. VERSIÓN
003.

VISTO:

La Nota (Exp. N" 782/24) de la Implementadora del MECIP de la FCEA-UNC, por la cual remite
propuesta de la Cadena de Valor de la Facultad de Ciencias Económicas y Adrninistrativas de la Universidad
Nacional de Concepción. Formulario No 40 del Modelo Estiindr del Contol lnterno - MECIP. Versión 003.

El Dictamen N" 0912024 de la Comisión de Asuntos Académicos de la FCEA-UNC, por el cual
recomienda aprobar la Cadena de Valor de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la
Universidad Nacional de Concepción. Fonnulario No 40 del Modelo Estandar del Conrol Interno - MECIP.
Versión 003

CONSIDERANDO:

Que, en Sesión Ordinaria del Consejo Di¡ectivo de la FCEA, de fecha 15 de octubre de 2024, se ha
analizado dicha docume¡rtación, resolvierido los consejeros de manera unránime que coresponde la aprobación
del Dictamen N'09/2024 de la Comisión de Asuntos Acadánicos de la FCEA-UNC

Que, la aprobación de la Cadena de Valor de la Facultad resulta de vital importancia para garantizar
la eñcienci4 transparencia y eficacia en la gestión de los procesos académicos y administrativos. Esta
herramienta esüatégica, enmarcada en el Modelo Estandar de Conüol Interno, perrnitiendo identificar y
analizar las actividades que gerisran valor en nuestra institución, optimizar recursos, mitigar riesgos y asegurar
el cumplimiento de las normativas vigentes. Asimismo, la Cadena de Valor contribuirá a fortalecer la cultura
de control interno, promoviendo la rendición de cuentas y la mejora continua de nuesfios procesos.

Que, "e/ Consejo Directivo resolverá los asuntos de su compefencio en sesiones ordinarias y
extraordinarias de sus miembros ", según 1o dispone el Art 15o del Reglamento Específico de la FCEA". ----

Que, son atribuciones del Consejo Directivo, de conformidad a lo esablecido en el Reglamento
General de la UNC en su Art 34' inc. m): "Redsctar y aprobar los reglamentos internos que fueren
necesarios en la Facultad" y en el Estatuto de la Universidad Nacional de Concepcién, en su art 40o inc.
d): "Aprobar y/o modificar los programas de esÍudios y/o reglamentos"

POR TANTO
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA F'ACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y
ADMINISTRATIVAS DE LA T'NIVERSIDAD NACIONAL DE CONCEPCIÓN, EN USO DE SUS
ATRIBUCIONES Y DEBERES:

R,E,Sf]E,L\/E,

1) APROBAR, la Cadena de Valor de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la
Universidad Nacional de Concepción. Formulario N'40 del Modelo Estandar del Connol lnterno - MECIP.
Versión 003, de conformidad al anexo de la presente resolución.

2) COMUNICAR, a quienes corresponday cumplido archivar.

Secretario
Medina

UNCrectivo FCEA

(

.?:

Ferri

UNC
irrIL

.i)

Wsión: Ser una Factltd de referencia global en ciencios empresoiales y tecnológicas, destscbtdose por la *celencia rcdémica y el enfoque
troxdisciplinorio en los progronas de grdo y postgnxlo, con el compromiso de promover práclicas empresailales élicas y responsables, impulsando
la justicia social y la iguohld de oportunidales a tavés de la investigación, la innovación v lavinailrción efectiva ptra una sociedd sostenible.
Misión: Formar profesionales alt@rrmle competentes en ciencias empresoiales y tecnológicas a lravés de progranas de grdo y postgrdo de
excelenciq enfo«indose en el desorollo integral de los esludiantes, dokindolos con una visión global, capaciddes innodoras y un pofundo
compromiso con lajuslicia social, fomentado la fuvestigacióny lavinculación social para ser agentes de conbio en un mundo en conslante evolución.
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CADENA DE VALOR DE LA FACULTAD
DE CIENCIAS ECONÓNNTCAS Y

ADMINISTRATIVAS. VERSIÓN OO3

(FORMULARIO N'40)

Elaboración:

Actualización

Elaborado en base a la actualización:

Aprobación: Máxima Autoridad

Implementadora MECIP.
Ing. Com. Myrian Raquel Rodríguez, Primera Versión. Aprobado por
Comité de Control Interno
Formato utilizado: Formulario No40 Cadena de Valor. Aprobado
Resolución N' CD/FCEA/LINC N' 606/20 I 8

Implementadora MECIP
Mg. Adriana Concepción Florentin Vega

Segunda Versión aprobada según Resolución N't 103/2021

Formato utilizado: Formulario No40 Cadena de Valor. Aprobado por
Resolución N" CDFCEA/LINC N" 606/2018

Formato No 37 - Definición de Macroprocesos - versión 002
Formato N'38 - Identificación de procesos - versión 002
Formato N" 39 - Identificación de subprocesos - versión 002

Secretaría General
Mg. Juan Andrés Calonga Medina.

Unidad Técnica de Comunicación
Ing. Inf. Luisa Benítez Cabañas.
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COMPONENTE: DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO
ESTÁNDAR: MoDELo DE GESTIÓN PoR PROCESOS
FORMATO: Cadena de valor
No: 40

* ESTUDTANTES

+ EMPRESAS Y
ORGANIZACIONES

* PROFESIONALES

+ EGRESADOS

MACROPROCESOS DE GESTIÓITI BSTNNTÉGICA

t
MACROPROCESOS MISIONALES

t
MACROPROCESOS DE APOYO O SOPORTE

* FORMACIÓN DE
TALENTOS HUMANOS:
- PROFESIONALES
- ESPECIALISTAS
-MAGISTERES
- DOCTORES
* CAPACITACIÓN Y
ENTRENAMIENTO
PROFESIONAL
* PUBLIACIONES Y
OTRAS FORMAS DE
PRODUCCIÓN
ACADÉMICA Y
CIENTiFICA
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sxiedad soslqible.

pttlcticu enpresciales éücas yrespwbles, impulvn& lajwticia ncialy la igwldadfu oprtuni&&s a tmvés & la imstigrción, la itmovdón y lo virculrcitin efectiva para tma
Misión: Fonur prcfesimles alnmo con p¿tentes en ciencix enpresmiales y tecrclógicu a trnés & prugwnas & gmú y postgraú & ucelencia, anfubrfuse en el desarrcllo integml de los estudioiles, dotánfulos con

EXTENSIÓN
VINCULACIÓN
SOCIAL

Y
FORMACIÓN INVESTIGACIÓN SOCIEDAD

GESTION
ADMINISTRATIVA Y

FINANCIERA

PRODUCCION,
GESTION Y

ARCHIVO DE

GESTION DEL
TALENTO
HUMANO

I.NECESIDADES DE
FORMACIÓN
UNIERSITARIA

* REQUERIMIENTOS DE
PROYECTOS DE
INVESTIGACIÓN

* REQUERIMIENTOS DE
CONSULTORÍA,
ASESORÍA Y OTROS
SERVICIOS

GESTION DE
ESTANDARIZACIÓN

Y CONTROL
INTERNO

GESÍION DE LA
POLITICA DE

COMUNICACIÓN

GESTION DE
PLANIFICACIÓN

ESTRATÉGICA

GESTION DE
ASEGURAMIENTO

DE I.A CALIDAD

GESTION

TECNOLÓGICA
GESTION DE
BIENESTAR

INSTITUCION

AUDITORIA
INTERNA
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